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ACCION DE TUTELA 

RADICADO: 680014003002-2022-00352-00 

ACCIONANTE: NANCY TARAZONA 

ACCIONADO: OSIRIS ALEXIS AREVALODUARTE 

VINCULADOS: TIK-TOK; MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al video adjunto al plenario, se hace necesario vincular a la red 

social TIK TOK y al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, para que se pronuncien frente a los hechos y 

pretensiones de la accionante. 

 

Se concede el término de UN (1) DIA a partir de la notificación, para allegar 

el respectivo pronunciamiento. 

 

De otro lado, en razón a que no ha sido posible la notificación y efectiva 

vinculación de OSIRIS ALEXIS AREVALO DUARTE, en aras de garantizar el 

derecho a la contradicción se procederá a asignar al Doctor ERICK FABIÁN 

BLANCO ESPINOSA, con dirección electrónica erickgerald@hotmail.com, 

como curador ad litem del señor OSIRIS ALEXIS AREVALO DUARTE, a quien se le 

concede el término de un (01) día a la notificación de este proveído para 

que represente los intereses de los vinculadas, en aras de no vulnerar el 

derecho de defensa y debido proceso de los vinculadas y en atención al 

trámite breve y expedito que debe impartirse a la presente acción.  

 

En igual sentido, se hace necesario Oficiar A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTANDER, para 

que dispongan la publicación en su página web institucional de la 

interposición del amparo constitucional aquí referido, con la finalidad de 

que sea de conocimiento del OSIRIS ALEXIS AREVALO DUARTE, identificado 

con Cedula de Ciudadanía 79.909.049 y pueda comparecer al presente 

trámite constitucional. 

 

 

Así mismo se indica que en cumplimiento al Decreto 491 de 2020, por medio 

del cual el Gobierno Nacional adopta medidas de urgencia para garantizar 

la atención y la prestación de los servicios por parte por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas, en 

el marco del Estado de emergencia Económica, Social y Ecológica 
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generada a raíz del COVID19 y teniendo en cuenta que los servidores 

judiciales nos encontramos en Teletrabajo, se notifica a través del correo 

electrónico institucional: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 

JUEZ  
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